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MINISTERIO DE LA GUERRA
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REALES DECRETOS

nlI~ISTERIO DE HACIENDA

En cumplimiento del artícnlo ochenta y cinco de la
Constitución de la :Monarquía, á propuesta dolMinistro do
Hacienda, de acuerdo con el Consejo, de Mii1istros, en
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII,
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.o En el uilo econúmico 1804:-95, regirán,
mientras otm cosa no diffODga 1.T.[t ley, los presupuestos
de 1593-94, con las modificR,cio110S acordadas posterior
mente en ellos, en cumplimiento de preceptos legales.

Art. 2.° Se aprueba el' adjunto estado letra A, resu
'men de los gastos que deben entenderse autorizados, en
harmonía con lo dispuesto en el artículo anterior, así co
mo también el que se designa con la letra B, comprensivo
de los ingresos calculados para el pago de las obligacio
nes del Estade.
'. Dado en Palacio á veintiocho de junio de mil ocho

cientos noventa y cuatro.
MARÍA CRISTINA

El :r.nnistro de Hacienda,

AMóS SALVADOR

ES'rADO LE'rSA A
RESUl\IEN del presupuesto de gastos que, en curnplim'iento del arto 85 de la Constitución de la Monm'quia y con arreglo al1"eal decre,'

to de esta fecha, ha de 1'egil' en el año económico de 1894-95, mient1"as no se disponga otra cosa P01" !tIJa ley"
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'o.pituloa Articulee
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DEiIGNAClÓN DE LOS GASTOS •

D. O. núm.. 149

CRÉDITOS PRESUPUEST$S

Por articulos Por capitulos

MateriaZ

1

1.0 Gas~os i;IDprevistos de la Subsecretaria y Secciones del Mi·
nIsterIO ••••..•.•••• " ••••••....••••..•......•••••.. 14.6.000

2.° 2.° Irlem de las dependencias afectas al Ministerio ......•••.. 21.600
3:° Idero del ConsejQ Supremo de Guerra y Marina••..•.•••. 20.000
4.° Idem de la Junta Consultiva de Guerra••••••••••.••.•.• 13.400
5.° ldem del Depósito de la Guerra........................ 110.000

311.000
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Pet'sonal

1
1.0 Cuerpos de Ejército, Gobiernos y Comandancias militares. 1.781.796a.o 2.° Oficinas y Establecimientos de los Cuerpos de Ejército y

Administración provincial ........................... 7.471.678
9.253.4.74

Material

~
1.0 Cnerpos de Ejército, Gobiernos y Comandancias militares. 169.077

4.° 2.° Oficinas y Establecimientos de los Cuerpos de Ejército y
Administración provincial .••••••••••• • ••...••••••••• 123.272

Cuerpos pennanentes, reclutR.miento. ~isione8 11 excedentes
292.349

1.° Cuerpos permanentes del Ejército•••••••••..••...••.•... 61.693.783
2.° Reclutamiento del Ejército............................. 110.650
3.° Generales SiD destino determiRado y en situación ie cuar·

5.° . tel y reserva ....••..•.•..•.••••.•..••••.....•.•••... 3.229.617
4.° Comisiones activas y extraordinarias del servicio•..•..... 1.644.440
5.° J"feB Y oficiales en situación de reemplazo y excedentes ... 1.321.575
6.° Establecimientos de instrucción militar••••••••.••.••..• 1.839.790'10

6.° Único.
69.839.855'10

Establecimiento! penales.............................. • 96.523'4.8
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Material
1.0 Subsistencias militares ................................ 12.948.412

7.° 2.° Acuartelamiento, alumbrado y combusti1¡!le ••••••..•••••. 1.970.661
3.° Campamento ........................................................ 25.000
4.° Hospitales ....................................................................... 2.174.276

17.118.34.9
S.o Unico. Transportes militares.................................. • 1.031.000
9.° » Cría. caballar y remonta••.•••.•••••••..•••.•••.••••.•.. » 1.877.754
10 • Material de Artillería .•••••...••••••••.•.••.•.••••••.•. :t 4.099.562
11 • Material de Ingenieros................................. » 3.768.480
12 • Gastos diversos é imprevistos.•••••••••.•••• ; .•.••••.•.• :t 325.000
13 :t Cruces pensionadas.•..•••......••.••.•..•.•..••.•••••• :t 251.790
14 :t Premio! de enga.nches y reengam:hes•..••••••....••••.•• 7> 5.000.000
15 • Alquileres de edificios militares •••.••.....•.....•••••.• :t 266.112'17

Guardia Civil 116.814.571'75
Personal

16 t 1.0 Dirección general •••••••••••••••...•••..•••...•••••••• 135.600
2.° Planas mayores y tercio•••..•.•••••••.•••••..•••.••.•.. 16.635.460

Material
16.771.060

17 Unico. Dirección general ...................................................................... 6.750

16.777.810
Ejercicios cerrados

18 Único. Obligaciones que carecen de crédito legislativo •.••..•••.• » 267.834

Adicionales

1.° Único. Incidencias de cumplidos del Ejército .•...•...••.•.•••.. 12000

2.° » Material extraordinario de Artillería é Ingenieros, y de los
lervicios administrativos .......................................................

RESUMEN

Servicio ~eneral ................................................... 116.814.571'75
Guardia Civil ............................................ 16.777.810
Ejercieios cerrados .••••••.•.•.••••.•.•••.••••.•••.•••. 267.834
Incidencias de cumplidos del Elército •..•••....•.•.•..•. 12.000
Material extraordinario de Artil eria é Ingenieros ••.•••.•• :&

133.872.215'75

Madrid 28 di junio de 1894:.-El Ministro de Hacienda, A.mos S(dvailQt'.
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MARíA CRISTINA

-.-

LóPEZ DolrlNGUU

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

a.a SECOIOJl'

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida, en
16 de noviembre de 1892, por el teniente coronel del escua
drón de Escolta Real D. Juan Nieulant y ViUanueva, marquÉIs
de Sotomayor, en súplica de mayor antigüedad en su ac·
tual empleo, S. M. elltey (q. D. g.), y en su nombre la Reí-'
na Regente del Reino, oído el Consejo de E¡;tado, no ha te
nido á bien acceder á los deseos del interesado, por carecer
de derecho á otra antigüedad que la. del día en que fué. de·
clarado apto para el ascenso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 30 de junio de 1894.

(De la Gaceta).

El Ministro de Ultramar,

MANUEL BECERRA y BERMÚDEZ

MARíA CRISTINA

CLASIFICACIONES

REALES ÓRDENES

ARlIUIENTO y MUNICIONES
11.11. SEOc-I61

Excmo. Sr.: Siendo urgente para otras atenciones del
servioio que se active la devolución del armamento Mauser,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien resolver, cenfirmando el telegrama di
rigido lÍo V. E., le haga presente la necesidad de que, tanto
por parte de los cuerpos como por la. de los parques, S6

cumplimente, en el más breve plazo posible, lo dispuesto
en real orden de 6 de abril último (D. O. núm. 75).

De la de S. M. lo digo á V. E. para /iU conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de junio de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUES

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército y
Comandante general de Melilla.

caci6n á los servicios ordinarios y per.manentes y con las
modificaciones acordadas en los mismos.

Dado en Palacio á treinta de junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

En observancia á lo que previene el articulo ochen
ta y cinco de la Constituci6n de la Monarquia, y el vein
tisiete del decreto de Administraci6n y Contabilidad para
las provincias de Ultramar de doce de septiembre de mil
ochocientos setenta, á propuesta del Ministro de Ultra
mar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En el afio econ6mico de mil ochocien

tos noventa y cuatro á noventa y cinco, y mientras otra
cosa no se disponga por tilla ley, continuarán rigiendo
en la Isla de Cuba los presupuestos generales para mil
ochocientos noventa y tres á noventa y cuatro, con apli
caci6n á los servicios ordinarios y permanentes y con las
modificaciones acordadas en los mismos.

Dado en Palacio á treinta de junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

El Mini~tro de Ultramar,

MANUEL BEOERRA y BERMÚDEZ

MINISTERIO DE ULTRAMAR

En observancia á lo que previene el artículo ochenta y
cinco de la Constituci6n de la Monarquía, y el veintisiete
del decreto de Administraci6n y Contabilidad para las
provincias de Ultramar de doce de septiembre de mil
ochocientos setenta; á propuesta del Ministro de Ultra
mal.', de acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre
de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso Xffi, y como
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente¡
Articulo único. En el año económico de mil ochocien

tos noventa y cuatro á noventa y cinco, mientras otra
cosá no se disponga por una ley, continuarán rigiendo en
la isla de Puerto Rico los presupuestos generales aproba
dos para mil ochocientos noventa y tres á noventa y cua
tro; con aplicaci6n á los servicios ordinarios y permanen
tes y con las modificaciones acordadas en los mismos.

Dado en Palacio á treinta de junio de mil ochocientos
noventa y cuatro.

MARíA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

~fANUEL BECERRA y BERMÚDEZ

---e::«>- 4.& SJI:CIÓN

En observancia á lo que previene el articulo ochenta Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, en 11 de
y cinco de la Constituci6n de la Monarquía, yel veintisie- mayo último, cursó V. E. á este Ministerio, promovida por
te del decreto de Administración y Contabilidad para las el médico mayor personal, primero efeetivo D. Martín Visi'
provincias de Ultr3Jllar de doce de septiembre de mil YMarqués, can destino á eventualidades en Barcelona, soli
ochocientos setenta, á propuesta del Ministro de Ultra- citando se le conceda, al ascender al empleo inmediato de
mar, de acuerdo con el Consejo de Ministros en nombre escala, la antigüedad de la fecha de publicación del regla.,
de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como mento de recompensas en tiempo de guerra, 'el Rey (que
Reina Regente del Reino, Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,

V no ha tenido á bien acceder á los deseos del interesado, por
engo en decretar lo siguiente: carecer de derecho á lo que solicita. i.

Articulo único. En el año económico de mil ocho- De real orden lo digo á V. E. pára su conommiento y
cientos noventa y cuatro á noventa y cinco, mientras otra demás efectos. Dios guarde á V. E. muches ai'íos. Ma.
cosa no se disponga, continuarán rigiendo en las islas Fi~ drid 30 de junio de 1894.
lipinas los presupuestos generales aprobados para mil LÓPEZ DOMÍNGUEII

ochocientos noventa y tres á noventa y cuatro; ,.J~9tk~a ¡~or Comandante en Jefe del cuarto Ouerpc> d~ ejército.
, ¡
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CONTINUACIÚN EN EL SERVICIO Y REENGANCHÉS
1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunieación dirigida por
V. E. á este Ministerio, con fecha 16 del mes actual, con- !

sultando si los sargentos de banda y los músicos de prime- 1
ra y segunda clase han de tomarse en cuenta con los demás I
sargentos para determinar, en virtud de lo dispuesto en el
alticulo 58 de'la real orden de 9 de septiembre último, el
número· de plazas de sargentos reenganchados correspon
diente á cada arma ó cuerpo en esa región de su mando, é
indicando también la convmiencia de que la C:1r,Cff'::c';·l de
estos reenganches se veriHqu:: en la propcrc1ón úf-'tabJrcida,
no solamente por arma, f-ino en caela cuerpo, regimiento ó
batallón, la Reina Regente del Réin(), en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien resolver que
el mencionado arto 58 de las instrucciont's de que S" trata,
se refiere únicamente á los sargentos, ya sean de plana ma
yor ó de las compañfas, pero no ti los músicos; y en cm.mt·)
á la segunda parte de dicha comunicación, puede V. E., den
tro de laB atribuciones que acerca del particular le conceden
las disposiciones vigentes, proceder en la forma que pro
pone.

De real orden lo digo ti V. E. para sn conocimiento y
efQctos c(·miguientes. Dio" guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1894.

• LÓPEZ DOMÍNGUEZ
: ... ~.

Señor Comandante sn Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

-...

-.. ..

DESTINOS

efectos correspondientes. Dios guarde a V. S. muchos
años. Madrid 30 de junio de 1l'394.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Coronel Jefe del Depósito ~e la Guerra.

,.... -

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, accediendo á los deseos del interesa
do, ha tenido á biendisponer que cese en el cargo de ayu·
dante de campo de V. E. el comandante de Infantería Don
Felipe Funon y mauro, quedando en situación de reemplazo
en el punto que elija para su residencia, interin obtiene
nuevo destino.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de junio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe dgl séptimo Cuerpo de ejército.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

---<:>o<>-

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey(q.D. g.), se ha servido nomo
brar ayudante de campo de V. E., al primer teniente de
Caballería D. Vicente Aguilera Turmo, que se encuentra en
comisión extraordinaria del servicio en la /legunda región.

De rEal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1894.

LÓPEZ DOIDNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejércit8.

Señores Comandante en Jefe del Begundo Cuerpo de ejér
cito y Ordenador de pagos de Guerra.

--<*O--

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), s'e ha servido nombrar
ayudante de campo de V. E., al primer teniente de Caballe
ría, en situación de reemplazo en eBa región, D. Adolfo Mol·
tó y Rodríguez.

De real orden lo digo á V. E. para 5U conocimiento y
fines consiguienteR. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Seña! Comandante en Jefe del séptimo Cl1erpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre hi ~eina
Regente del Reino, se ha servido destinar á ese distrito al

1.a SEOCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre l:;l, Rei
na R€'gEmte del Reino, accediendo á los deseos del interesa
do, ha tenido á bien disponer que cese en el cargo de ayu·
l:¡!lJLt> dé eQuIpo de V. E. el teniente corOl:\.el ,delnfantería
Don Car1( s Lachapelle y AguiJar, quedando en situación de
recmplazo en el punto que elija para su r,idepcia, interin
obtiene nuevo destino. .,?~'l ,

De real orden lo digo á V..ii:. para su conocimiénto y
demás fines. Dios guarde tÍ V. E. muchos años. ' Ma
drid 30 de junio de 1894.

LÓPE'Z DO:MfNGUEZ

Señqr Comandante en Jere del primer Cuerpo d~ ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

12.a SECOIÓ1i
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 4 del

actual, el Rey (q. D. g. ), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tEmido á bien disponer que las pensio
nes de cruées qua disfrutan los jefes y oficiales en situación
de. supernumerario sin sueldo, y cuyo abono dispuso la
real orden de 11 de marzo de 1892 (C. L. núm. 84), se reola
men con aplicación á la Pllrtida que para tales goces figura
en los aumentos del arto 1.°, cap. 5.° .del presupuesto COa

rriente.
De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y

demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de junio de 1894.

LóPEZ DoMiNGu~

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército, Ca·
pitanes generales de las Islas Baleares y Canarias y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

ORUCES

DEPÚSITO DE LA GUERRA
1." SECCIÓN

AC€ediendo á lo solicitado por V. S. en su escrito de 12
del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Iteino, se ha servido autorizar al I>~ósito de
la Guerra para que proceda á la reproducción de las vistas
fotográficas obtenidas en Melilla y expedición á MarraskeBt,
por el personal de la Brigada Obrera y Topográfica del
Cuerpo de Estado Mayor, á fin de formar con ellas coleccio·
nes para la venta; l,a cual deberá efectuarse ,al precio de
0'75 pesetas cada fotografia, cuando se adquieran las colec
ciones carnpletas, y de una peseta para las que se vendan
sueltas.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
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obrero de segund.a de la Brigada Obrera y Topográ~ca del
Cuerpo de Estado Mayor, Rafael Giner y Pereda, el cual debe·
rá ser baja en la Península y alta en esas islas en la revista
de comisario del próximo mes de julio, y embarcar para su
destino en el vapor que saldrá de Barcelona el día 20 del
millmo mes, presentándose al efecto con la anticipación
conveniente en el depósito de embarco de la referida plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 30 de junio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUiJZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Stñores Comandantes en Jefe del primero y cuarto Cuerpos
de ejército, Iüsrector de la Caja General de Ultramar y .
Coronel Jefe de la Brigada Ührera y 'Topográfica del Cuero
ro de Estado Mayor.

3. a SECOIOU
Excmo. Sr.: Ei Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina

Regente del Reino, se ha servido disponer que el músico de
1. a del 2.o regimiento de Zapadores Minadores D. Aureliano
San José, pase destinado, con ascenso á músico mayor, al re·
gimiento Infantería de Cuntabria núm. 39, por ser el aspi·
rante á quien en las opesiciones verificadas en 15 del ac·
tual, con sujeción á la real orden de 20 de abril último (DIA
RIO OFICIAL núm. 88), le ha adjudicado dicha plaza la jun
ta formada al efecto en el citado cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para fiU canocimiento y
fines consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1894.

LÓPEZ DoMfNGUE~

Señor Cemandante en Jefe del primer Cuerpo de €'Jército.

Señores Comandante en Jefe del sexta Cuerpo de ejército y
Ordenádor de pagos de Guerra.

4. a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Rt?ino, ha tenido á bien disponer que el ofi·
cial primero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. An·
gel Areal y Guerrero de Algarín, que en la actuulidad se
encuentra en expectación de destino como regresado de Ul·
tramar, y en comisión prestando sus servicios en el Gobier·
no militar de Cádiz, pase á ocupar la vacante que de su cla
se existe en la Subinspección del primer Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 30 de junio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor€s Comandantes en Jefe del primero y segundo Cuerpos
de ejército. -...

DONATIVOS
1.& SECaION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombra la Rei.
na Regente del Reino, accediendo á los deseos del interesa.
do, ha tenido á bien disponer que se entienda rectificada la
real orden de 5 del corriente mes, en el concepto de que el
que aparece como D. Manuel Rodríguez, f:'e llama D. Miguel
Rodríguez Sánchez, el cual, á más de los 500.000 pliegos de
papel y sobres de que hizo donación al disuelto ejército de
operaciones de Africa, la hizo también de igual número de

sellos especiales, adheridos á loa sobres, si bien no pudieron
tener aplicación, PUE'sto que en aquel ejército, al conce
dérsele franquicia postal para la correspondencia particu.
lar, servían tan solo, para este objeto, los sellos oficiales de
los CuarteleB generales y de los cuerpos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de junio de 1894.

LóPE~ Dm.rfNGtiEZ

Señor Comandante general de l'flelilla.

-.-
EXPECTACIÚN DE E~iBARCO

7/" SEOOrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 18 del actual, promovida por al capitán
de Infantería D. Juan Gahucio Maroto, destinado al distrito
de Filipinas por real orden de 14 de abril último (l). O. nú'
mero 84), y en la actualidad en expectación da .embarco
en esta corte, solicitando un mes de prórroga, siri sueldo,
en la expresada situación, con objEto de evacuar asuntos
propios, el Rey eq. D. g.), Yan su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á Bien ncceder á la petición del intere·
sado, con arreglo al arto 37 del reglamento de pases á Ul
tramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121).
. Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal!. Ma·
drid 30 de junio de 1894.

LóPEZ DOMiNGtJEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas, Comandante
en Jde del cuarto Cuerpo de ejército, Inspector de la Ca
ja General de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
INDULTOS

e.a BECOION

Excmo. Sr.: En vista de la consulta promovida por
V. E., en 2 de septiembre de 1893, acerca de la situación
que corresponde en el Ejército al hoy soldado del batallón
Disciplinario Esteban Estella Tudoré, que perteneciendo r.I
7.o regimiento Montado de Artillería se le impuso, como de
sertor, la condena de dos años de prisión militar correccio·
nal, para cuyo indulto le propone; y teniendo en cuenta que
all'ler incluído en el alistamiento del año 1892 y destinado
á dicho liltimo cuerpo, no se tomó en consideración la cir
cunstancia de que, con el carácter de voluntario sin premio,
había servido ya en activo el tiempo correspondiente, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
dé acuerdo con lo manifestado por V. E. en la fecha indi
cada, y de conformidad con lo expuesto por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 15 del mes actual, ha tenido
á bien indultar al interesado del resto del tiempo de servi·
cio en el Disciplinario, en el cual sirve, en conmutación de
la pena anteriormente dicha, y resolver quede en la situa
ción tercera qüe determina el arto 2.° de la ley de recluta
miento y reemplazo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde á V. E. muchos año~. :Ms.
drid 30 de junio de 18tH.

LOPEZ DOMÍNGUFZ

Señor Comandante en Jefe del quinteCuerpo de ejérllito.

Señores Presidente dlill Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante general da Melilla.
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12.a SECCION'

~IATERIAL DE SANIDAD MILITAR

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1894. '

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Comandantes en Jefe uel segundo y sexto Cuerpos de
ejército, Capitán general de la Isla de Cuba, Inepector de
la Caja General de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.

LóPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señores Comandantee en Jefe del primero y séptimo Cuerpos
de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

- ..
ORGANIZACIÚN

1.a SECCIÓ)¡'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en -su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se lleve á
efecto la recomposición del carruílje Ullm. 7 de las disueltas
ambulancias de Castilla la Nueva, ó sea el núm. 4 de las
de ese Cuerpo de ejército, con arreglo al preflUpuesto más
económico de los presentados á este fin, importante 986'50
pesetas, y según lo preceptuado en la real orden fecha 27
de enero último.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos, y como consecuencia de su escrito fecha 8
del corriente mes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE.lt
Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéroito.

-+.

7.8. SECCIÓn

LÓPEZ DOMfNGUE>l

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Keñores Comandantes en Jefe del primere y tercer Cuerpos de
ejército.

LICENCIAS
S'tl'BSE OiE'l"AifA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por V. E., la
Reina Regente del Reino, en nombre de S\1 Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), S6 ha servido concederle un mes de licencia
para la provincia de Murciu, con el fin de que atienda al
restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguienteR. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de julio de 1894. 11.a SECCIÓ1l'

lexcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con fecha 22 del actual, promovida por el
teniente coronel de Artillería, con destino en esa Junta Con
sultiva, D. Fernando Freyre de Andrade, en súplica, de dos
meses de licencia por enfermo para la Coruña y Tuy (Ponte-

4/~ SEOCION vedra), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
JiJxcn:o: Sr.: En vista de la instancia que remitió V: E. ! a.el Reino, .h~ tenido á bien conceder al interesado la grao

á este MInIsterIO en 19 del actual, promovida por el temen· I Cla que soIIClta, con arreglo á las instrucciones aprobadas
te auditor de tercera D. Luis Higuera y Bellido, en súplica ¡ por real orden deJ0 de marzo de 1885 (C. L. núm. 182).
de que la real orden de 11 del actual (D. O. núm. 126), por í De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
la que se le concedieron dos meselil de licencia para evacuar demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
asuntos propios en Barcelona, MarsaIla, Paris é Irún, se am- drid 30 de junio de 1894.
plíe en el sentido de que pueda también disfrutar la referi
da licencia en Ginebra y Milán, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder
al interesado la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de JUDia de 1894.

LóPEZ DOMÍNG1!rEZ

Seño1""Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

IJ:xcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este MinÍl;terio, con fecha 15 del mes 'lctual, promovida
por el oficial primero de Administración Militar, con destino
en esa Ordenación, D. José Bonafós y Bermejo, en solicitud
de dos meses de licencia para Alhama de Aragón y Segovia,
con objeto de restablecer su salud, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado la gracia que solicita, con arreglo á
las instrucciones aprobadas por real orden de 16 de marzo
de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de junio de 1894.

LóFEZ DoMÍl{GUE~

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en J cfe del primero y quinto Cuerpos de
ejército.

CircuZat·. Excmo. Sr.: La Reina Regente del Heino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la documen- bien disponer, do acuerdo con lo informado por el Coman·
tada instancia que V. E. cursó á este Ministerio, en 18 del dante en Jefe del Béptimo Cuerpo de ejército, que pasado
actual, promovida por el segundo t~niente del arma de Ca- el dia 1.o de julio próximo se traslade á Astorga la residen
baIlaría del distrito de Cuba, D. Emilio Villarroel Sáez, en la cía de las oficinas y plana mayor del regimiento InfanterIa
actualidad con licencia por enfermo en Valladolid, el Rey Reserva de Astorga ntlm. 86, que se hallan en León; afec·
(que Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente deltuandose el transporte del personal, 'material y documenta·
Reino, ha tenido á bien concederle dos melSes de prórroga ción por cuenta del Estado.
por igual concepto á la expresada situación, con goce de la De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
mitad del sueldo reglamentario, en razón al mal estado de efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
su salud, qué acredita por medio del correspondiente MI'ti· IMadrid. 30 de junio de 1894.
:ficado de reconooimiento facultativo, según preyienen l~ LóPl<jz DOMiNGUE~

instrucciones de 10 UO m~U~9 a,e 1885 (O. L. núm. 132). 1Señor...
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LÓPEZ DO'llrfNG'(¡)EZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo ele ejército•

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio en 16 del mes actual, manifestando
haber sido incluido en la relación. de sorteables el recluta
de la Zona de Mamesa Isidro Bosch Bases, el cual falleció
el día 15 de abril de 1893, y conwltando si debe cnbrirse
su baja, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que no se corra la
numeración en dicha Zona, con arreglo á lo preceptuado en.
real orden de 18 de febrero de 18D3 (D. O. núm. 37).

De la de S. M. lo digo. á V. E. para su conocimierotto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-·
drid 30 de junio de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.
~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que dirigió
V. E. á este Ministerio en 9 del mes actual, consultando si
puade ser admitido como substituto el recluta Juan Riera
Riera, que ha sido condenado al pago de dos multas de 125
pesetas y accesorias, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer se mani.
fieste á V. E. qU611as citadas penas no incapacitan al ex.
presado recluta para ingresar como substituto en cualquier
cuerpo dal Ejército.

Do real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1894. .

. LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Baleares.
~

ROOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉl\CITO
9.110 SEOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
recluta de Ultramar, de la Zona de esa capital, Antonio
Hernández España, en s0licitud de que le sea admitido el
expediente de substitución con Antonio Portao Benedi, el
cual fué exceptuado del servicio militar activo por haber
sufrido las tres revisiones, como comprendido en el arto 72
de la ley de reemplazos, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á di·
cha petición, siempre que lill substituto llene todos los re·
quisitos reglamentarios, una vez que· el consentimiento
materno á que se refiere el caso 6.0 dél arto 161, lleva con·
sigo la renuncia del auxilio que pudiera prestar á su madre
el interesado en su situación actual.

De real orden lo digo ¡,\ V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1894.~ .

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.
--<:><><:>--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 16'del mes actual, promovida por Si·
món Barreil'o Ulloa, vecino de Lugo, en solicitud de que ¡¡:e
exima del servicio militar activo á su hijo Esteban Barreiro
Rodríguez, por hallarse el exponente impedido para el tra·
bajo y contar 63 años de edad, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á dicha petición, con arreglo á lo dispuesto en los
articulos 77 y 86 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes .. Dios guarde á V. E. muchos Rfi'oS.
Madrid 30 de junio de 1894.

PLUSES
12." emaCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en
escrito de 23 de mayo último, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que se abone plus de campaña' al teniente coronel
del regimiento Infantería del Rey núm. 1 D. Amable Pérez
Rosete, y á cuatro capitanes, nueve oficiales subalternos, un
médico y 300 individuos de tropa del mismo cuerpo, des'le
el dia 7 de enero próximo pasado al día 9 del mismo mes,
tiempo que invirtieron en su marcha á Segovia y regreso de
dicho punto á esta corte, después de asistir á la ejecución
de tres reos de muerte; debiendQ aplicarse este gasto a~

capitulo 12.0, articulo único Gastos diversos é imprevistos del
presupuesto corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de junio de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Comandante en J ofe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PREMIOS DE REENGANCHE
12.& SECOIÓN

....

~.-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á eeta Ministerio en 9 de enero último, promovida por el
comandante mayor del 8.0 regimiento montado de Artilleria,
en solicitud de que se le conceda autorización para recIa·
mar, en adicionales á los ejercicios cerrados de 1876-77 y
1877*78, premios y pluEes de reenganche correspondientes
á los sargentos Diego Brocardo Alcón, José Mayor Boatella,
Francisco Vega Pino, Domingo García García, Jenaro I:Iervás
Soldado y JoaqiÚn Ferrer Espert; considerando que la real
orden de 25 de abril de 1883, en que se funda la reclama
ción, no puede aplicarse á este caso, por referirse la misma
á devengos reclamados en tiempo oportuno en extractos de
revista y deducidos por la Administración Militar, circuns·
tancia que no concurre en la petición de que'se trata; y con·
siderando que con arreglo á lo prevenido en real orden cir
cular de 18 de abril de 1876 (C. L. núm. 329), en el arto 75
del reglamento provi~ional para la ejecución del real de·
crato de 1.0 de junio de 1877, aprobado por real orden cir·
cular de 26 de diciembre siguiente (C. L. núm. 480), y lo
determinado en los arts. 1.°,3.° y 4. 0 de la real orden de
10 de junio de 1878, los sargentos cuyos compromisos ter·
minaron antes de 1.o de julio de este último año no podian
contraer otro nuevo con beneficio alguno, por estar en sus·
penso la admisión con premio, y únicamente podían engan·
charse ó reengancharse con el solo percibo del haber de su
clase, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, no ha tenido á bien acceder á lo solicitado en la
referida instancia, por carecer dichos flargentos de derecho
á los indicados beneficios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 80 de junio de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.
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LápEZ DOIlriNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.-.-

Excmo. Sr.: En vista de ltt instll.ucia promovida por el
recluta de In Zona de Alicante Vicente Mut Ballester, en so·
licitud d& que se lo destine á la segunda reserva y Se le ex.i
ma del servido activo en Ultramar, el Rey (q. D. g.), yen·
su nomhro la ndna Regente del Reino, de acuerdo coh 10
infornuHl0 p';r V. llJ. Ypor el.Ministerio de la Góbarnación,
no ha tenido á bien conceder al intereE'ftdo la gracia que pre
tende, con al'l'eglo á lo dispuesto ea el arto 143 de la ley de
reero]:)lazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mad.rid 30 de junio de 1894.

RE E~IPLAZO

4.'" Sl10CIÓN
Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.,

en 18 del actual, á este :Mini~terio, promovida por el comi
Eario de gnerra de segunda cJase D. León González Bel'jano,
que se halla en situación de reemplazo en el concejo de las
Regueras (Oviedo), en súplica de que se le conceda el in
greso en servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y en su nambre
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que el
l'ecurrente entre en turno de coloca('Íón para qlle la obtenga
cuando le corresponda.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectcs. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 30 de junio de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGIJEZ

Señor Comandante en J eÍe del séptimo Cuerpo de ejército.
~

Excmo. Sr.: En vista de la inetancia'que V. E. cursó á
este :r,linisterio, en 16 del actual, prümóvida por el subins
pector médko de loS clase D. Luis Koch y Ferrer, que se
halla en situación de reemplazo por enfermo en Málaga,
solicitl'mdo volver al servicIo activo, el Ray (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regenta del Reino, ha tenido á bien
acceder á la pretensión, por haber justificado este jefe, me
diante reconocimiento facultativo, qua se encuentra en buen
estado de salud y en disposición de prestar los servicios de
su clsse.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
30 de junio de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segnndo CUtll'pO de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
,~

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
de 13 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y acaediendo á lo
solicitado por el médico primero, con destino en el primer
batallón del regimiento Ioiantaria de Toledo, D. Antonio
Ramirez de Vergel' y Gómez de Pedroso, la Reina Regente del
Reino; en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido resolver que pase á situación de reemplazo con
residencia en esta corte. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V.. E. mucho/!! años.
Madrid 30 de junio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero y séptimo Cuerpos
de ejército.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la resl orden
dQ 18 enero de 1892 ~O. L. núm. 25), y Rccediendo á lo soli
citado por el oficial segundo de Administraeión Militar Don
Antonio García Esoobar, que tiene su d(:stino en esa Orde·
nación de pagos, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. B. g.), se ha servido resolver
que pase á situación de reemplazo, con residencia en esta.
corte, por el término mínimo de un año.
. De real €>rden le digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. :muchos años.
Madrid 30 de junio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

5/" SECarON
Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden

de 18 de enero de 1892 (O. L. núm. 25), y accediendo á lo
solicitado por el primer teniente de ese instituto D. Luis
Molina Alvare!:, que pertenece á la Comandancia de AIgeci
rss, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido resolver que paso á si
¡¡uación de reemplazo con reeidencia en Nalda (Logroño);
quedando afecto, para el percibo de sus sueldos, á la Co
mandancia de Navarra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarda á V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1894.

LóPEZ DO!oiÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Comandantes en Jefe del segundo y sexto Cuerpos
de ejército.

GB .~

RECOJIPENSAS
B.a SEOCIÓN

Excmo. Sr.: Tomando en consideración lo propuesto
por V. E. á este Ministerio en su comunicación fecha 26 de
febrero último, y de conformidad con Jo manife¡:¡tado por
la Junta Consultiva de Guerra en el informe ioserto Él, con
tinuación, el Rey{q. D. g.), yen su nombre la Rt'ina Re·
gente del Reino, por resolución de 27 del actual, ha tenido á
bien conceder la cruz de segunda clase del :Mérito Militar,
con distintivo blanco, y pensionada con ellO por 100 del
sueldo de sus actuales empleos, debiendo caducar dicha
pensión á BU ascenso á los inmediatos, al teniente coronel
de Infantería D. José de Graoia Martín y al comandante de
la misma arma D. Bartolomá Vega rttontoya, en lugar de las _
mismas cruces, sin pensión, que les fueron otorgadas por
real orden de 15 de marzo de 1893 (D. O. núm. 60).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 30 de junio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civíl.
Señores Comandante en JtJfe del primer Cuerpo da ejército,

Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y Ordenador
de pagos de Guerra.

Informe que Be cita

(Hay un membrete que dice: JUNT.t CONSULTIVA DÉ GUElm.\.
-Excmo. Sr. :-En real orden fecha Il del actual, .se remite á in·
forme de esta Junta una comunicación del Director general de la
Guardia Civil proponiendo permuta de las recompensas otorga·
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LÓPiZ DOJIrfNGUBZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presid(mte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
y Ooman?ante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
12. a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que á los nue·
ve capitanes de Artilleria que figuran en la siguiente rela·
ción, que empieza con D. Alejandro Zárraga y Parreño y ter·
mina con D. Manuel Ibarra y Gamero Cívico, se les abone la
gratificación de 'efectividad de doce aflOs, desde 1.0 de julio
próximo, beneficio á que tienen derecho con arreglo á la ley
de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de junio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, seg'undo, tercero
y séptimo Cuerpos de ejército, Capitán general de las Is·
las Baleares, Presidente de la Junta Consultiva de Guerra
y Comandante general de Ceuta.

LÓPEZ Do~dN'Gt1EZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-'.

SUCESIÓN DE MANDO
SUBSECRETAtÍA

·Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido dispo.
ner que mientras se halle V. E. disfrutando de la licencia
que le ha sido concedídá con esta fedha} se encargue del
despacho de esa-Ordenación de pagos:el intendente de di,i
sión D. Tomás Velázquez de Castro y P"legrín, Interventor
general de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. .Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2> de julio de 1894.

~

6.n SECCI6~f .' ;~ ..

Excmo. Sr.: En vista de la propuest-a que V. E. elevó
á este Ministerio cen fecha 18 del adual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el sargento de ese instituto Antonio

. Fernández Quintero cause baja, por fin del mes actual; en la
'Comandancia de Gerona á que pertenece, y pase á situación
de retirado con residencia en Olot, de dicha provincia; re~

solviendo, al propio tiempo, que desde 1.° de julio próxi
mo venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de
la misma, el haber provisional de 100 pesetas mensuales,
interin se determina el definitivo que le corresponda, pre·
vio informe del Consejo Supremo do Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fi·
nes consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma·
drid 30 de junio de 1894.

I De real orden ".lo digo á V. E. para su <'onocimiento y
efectos consiguientes. DiOR gnarde á V. fJ. mt1{'ho~ años.
Madrid 30 de jnnio de 189·1.

RETIROS
'"3.& SECCION

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido dispo
ner que el floronelde Infantería d@ la escala activa D. Fran
cisco Michel Reguera, con destino en la Zona de reclutamien
to de B.!lrcelona núm. 60, cause baja, por fin del mes actual,
en el arma á que pertenece y pase á situación de retirado·
por haber cumplido la edad que determina el arto 36 de la
ley de 29 de noviembre de 1878; resolvienúo, al propio
tiempo, que dicho coronel fije su residencia en esta corte, y
que desde 1.0 de julio próximo venidero se le aboJle~ por la
P~gaduria de la Junta de Clases Pasivas, el haber provisio.
nal de 562'50 pesetas mensuales, interin se determina el
definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de Junio de 1894.

LÓPEz DO:!ldNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo' de ejército.

Señore" Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del primer Cuerpo ne ejército y 01'·
denador de pagos de Guerra.

das, por real orden de 16 de n1f,rzo de lR93, al teniente coronel ue
Infantería D. José de Grltcia y Martín y comandante de la mismfl
nrma D. Bartolomé Vega lvIontoya.-Acompafian á dicha co·
]llunicación un libro titulado fEl Juez de instrucción militar» y
del que es autor el comandante Vega, las hojas de servicios de
los interesados y copia del extracto y notas de Secretarín.-Fundo.
su propuesta el Director de 111, Ouardin Civil} en los trabajos b.u
l'ocráticos llevados á cabo por los intorGsltdos en la Dirección
General del Instituto, y en el mérito contraído por el comandante
Vega al ser autor del ~l\fanual del comandante de puesto» y del
«Tratado de procedimientos militares) quo sé acompaña. -La 8.'
Sección del Ministerio de la Guerra dicc que, no obstante so con
ceJió ylt una recompensa tí los interesados por los servicios so·
bro q~e so funda la actual propuest::", la circunstancia de prcsen·
tlnso una nueva obra haco que pudiem oh'se á esta Junta. -Exa
minado este expediente, y teniondo en cuenta que sólo el Direetor
d<e la Guardia Civil puede apreciar los distinguidos servicios pros·
tlldos por estos jefes á sus órdenl2s, y desprenu.iéndose de la comu
nicación cursada por dicha autoridad que aquéllos fueron de tanta
importancia, esta Junta ha acordado informar á V. E. que no ve
inconveniente en que se conceu.a á los expresados jefes la cruz del
:Mérito Militar pensionada con ellO por 100 de su sueldo, hasta el
inmediato. ,r. E., no obstante, resolverá lo que sea mús acertado.
-"Madrid 6 de junio de 1894.-El General Secretario, Miguel
Bosch.-V.o B.O_Primo de Rivera.-Hay un ieHo que dice: (Junta
Consultiva de Guerra» • -

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer
que el capitán de la escala de reserva de Infantería D. Pedro
Morelejo Martín} afecto á la ZOlta de reclutamiento de esta
corte nl,Ím. 57, cause baja, por fin del mes aetual, en el
arma á que pertenece y pase á situación de retirado por ha.
ber cumplido la edad qu~ determina el arto 36 de la ley de
29 de noviembre de 1878; resolviendo, al propio tiempo,
que dicho eapitán fije su residencia en Madrid, y que desde
1.o de julio próximo venidero sé le abone, por la Pagaduría
de la Junta de Clases Pasivas, el haber provisional de
225 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo
de Guerra y Marina.
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.Madli<l 30 (:e junio de BlJ4.-LóPEZ DOMiNa~z

Capitán .• D. Alejandro Zárraga y Parreño•••• Academia.
Otro..... 11 Ricardo del Pozo y de la Cueva.. Pirotecnia.
Otro •. '" II Enrique Ochoa y Galiano .•.•••• 6.° Mn. de Plaza.
Otro..... »Juan Durán Lóriga..•...•..•.•• Parque Corufia.
Otro. •••. » Ricardo Pinazo Ayllón Junta Consultiva.
Otro •••• ~ »RodrigoCabezade Vacay Sánchez

Arjona _ Parque Málaga.
Otro. •.•. »Joaquín Giner y Pareja.•••••••• 8.0 reg. Montado.
Otro. • . •• ~ Federico Lloret y Morata ••••••• 1Comand.a Ceuta.

¡
Supernumerario, á

quien l!e le reco-
Otro ••••• j Manuel Ibarra y Gamero C1vico. noce el derecho

para cuando in·
grese en activo.

I

Cln!cl

Relaci6n qlte se cita

NOMBBES Destinos

Exemo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 9 de mayo
último, consnltando respecto al abono del 2 por 100 de SUB

haberes al general de brigada D. Fernando Castillejo en los
meses de diciembre y enero últimos, conforme determina
la real orden de 12 de septiembre del año próximo pasado
(O. L. núm. 317), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regel'l.te del Reino, de acnerdo con lo informado por la Oro
denación de pagos de Guerra, ha tenido á bien disponer
.que se practique dicho abono, reclamá~dose las gratifi¡;a.
ciones correspondientes en nómina separada con aplicació.
al crédito extraordinario concedido para los gastos origi
nados IJor los sucesos de Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde:i V. E. muchos años. Ma
drid 30 de junio de 1894.

LÓPEZ DOM:tNGu~

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército•

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LóPEI DOMfNGUEZ
Señor.....

Excmo. Sr.: En vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con escrito de 19 de mayo último, promo
vida por el comandante mayor del regimiento Infanteria de
1'etuán núm. 45, en súplica de autorización para reclamar,
en adicional al ejercicio cerrado de 1892-93, la cantidad de
24'20 pesetas á que ascienue la diferencia de haber de la
Peninsula á Ultramar, que corresponde al músico de se·
gunda Antonio Caravaca Alpañes, en once dias del mes de
junio de 1893, el Rey (q. D. g.). Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á 10 solicitado
y disponer que la expresada adicional sa aplique al capi.
tulo 13, articulo único del presupuesto correspondiente, y.
que se incluya, después de liquidada, como Obligaciones que
carece-n decrédito legislativo en el primer proyecto de presu
puesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de juuio de 1894.

Lópm DO:MÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagOl! de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cUr~ó á
este :Ministerio con escrito de 16 de mayo último, pro
movida por el maestro de taller de tercera clase, destinado
en el Farque de Artilleria de Barcelona, D. Frnctuoso lltiaja
Zavaleta, en súplica de relief y abono de sus haberes desde
enero próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina'Regente del Reino, en consideración a las circuns·
tancias del caso, puesto que la no presentación del interesa
do en su destino dentro de la segunda revista después de
la recha de su nombramiento, según preceptúa el arto 85
del vigente reglamento para la revista de comh;ario, fué por
causas ajenas á su voluntad, ha tenido tí bien acceder á lo
solicitado; disponiendo que loa haberes del recurrente en
los meses de enero citado y febrero siguiente, se recbmen
por el habilitado de la clase, justificándose la reclamación
con copias de la real orden de delitino, de la presente y del
pasaporte expedido al recurrente al ser destinado desde la
Fábrica de armas de Oviedo al Parque de Artillería de Bar
celona..

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de un escrito del General en Jefe
del Ej~rt:~to de operaciones de Africa, faeha 3111e diciembre
próximo puaRa;:'; cursando instancia del primer teniente de
~ba1leríaD. José Pim.:'~teI Alonso, en súplica de que se le
abone el sueldo y pluses de ch:nnafia correspondientes á su
citado empho en el mes de 1loviemb1'8 último, durante el
cual, y procedente de la s1tuacióa de Bupsrnumerario, prestó
servicio activo de su clase en 61 regimiento ,de Santiago, no
veno dl:' Caballería, en concepto de agregado y ccmf0rme á
lo dispuesto en real orden de 4 de dicho mes, el Rey (que
Dios gnarde), y en BU nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con el parecer emitido por la Junta Consnltiva
de Guerra, no obstante lo que dispone el arto 85 del regla·
mento vigente para la revista de comisario, y por la especia
lidad del C¡¡SO, ha tenido á bien acceder á lo E,olicitado y dis
poner que los expresados devengos se reclamen y abonen
con aplicación al crédito extraordinario concedido para los
gastos ocasionados por los sucesos de Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid SO de junio de 1894.

Circular. Excmo. Sr.: Las antigüedades que han de
servir de base para d€clarar derecho al abono, desde 1.0 del
mea de ju1io próx-imo, de loa sueldos que concede el articu·
lo 3.e transit0rio del vig,mte reglamento de ascemlOS de ge
nerales, jeri-s y oficiales en tiemp) de paz, son las siguien
tes: tenientes coroneles, 19 marzo de 1876; comandantes,
1.0 de marzo de 1876; capitanes, 16 de febraro de 1876; pri·
meros tenientes, 22 de enero de 1878, y segundos tenientes,
31 de ma"w de 1891; debiendo tenerse presente, respecto
de los {Qm:mdaDt3~, capitanes y primeros teni~ntes que se
hallan BirviendG en Cub:1, Puerto Rico y Fííipinas, que, li
con arreglo á la real orden de 2 de septiembre de 1892 (00
lección Legislativa núm. 301), han de contar, por lo menos, ,
las antigüedades de 12 de febrero de 1876, 17 de julio de !
1875 Y 3 de junio de 1876, respectivamente, para que se les 1
reconozca derecho á percibir, desde luego, dichos sueldos.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y l'
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid SO de junio de 189!.
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TIMBRE DEL ESTADO
12.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 31 de mayo último, promovida por Don
Franoisco Molina y Molina, capitán de la Comandancia de
'l'eruel del institlilto de su cargo, en solicitud de que le sean
reintegradas 25 pesetas que se le exigieron de más por dere
chos de la toma de razón del real despacho de su indicado
empleO', el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente

.....

5,11. SECCION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de ese instituto D. José Gebrián é Hiniesta, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha servido concederle el pase á situación de sn·
pernumerario sin sueldo, en las condiciones que determina
el real decreto de 2 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes.· Dios guarde á y. E. muchos añol'!.
Ma.drid 30 de junio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Director general de Ca-rabineros.

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

SUPERNUMERARIOS
4. 11 SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 9 de mayo último, promovida por el mé~
dieo primero del Cu~rpo de Sanidad Militar D. Benito Arbat
Colomé, que se halla en esa isla en expectación de embarco
para la Península, ~o1icitando pasar á situación de su
plilrnumerario sin Imeldo con residencia en Baracoa (San
tiago de Ouba), el .Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, con arreglo á lo prevenido en las reales ór
denes circulares de 5 de agosto de 1889 (C.L. núm. 362) y
28 de noviembre de 1890 (O. L. núm. 453).
. De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchotil años. Ma;'
drid 30 de j\!lnio de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGu~

Sefior Oapitán general de la Isla da Cuba.

Señor Ordenador de pngos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por D. Vioente
Blesa Moreno, capitán de la Oom,andancia de Sevilla del
instituto á cargo de V. E., en instancia que por esa Direc·
ción General se cursó á este Ministerio en 26 de mayo próxi
mo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenído á birm disponer que se reinte
gren á dicho capitán las 25 pesetas que abonó de más por
la toma de razón del real despacho de su citado empleo,
previa la formación del oportuno expediente de devolución
con todos los requisitos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. pttra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de junio de 1894.

I.óPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 30 de junio de 1894.

LÓPEZ Do:rdNGUEZ

Sefior Oomand~nte en Jefe del cuarto Cuerpo de ejéroito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con escrito de 19 de mayo último, promovi.
da por el comandante mayor del regimiento Infantería de
Toledo núm. 35, solicitando autorización para reclamar, en
adicionales al ejercicio cerrado de 1892·93, la can.tidad de
132'24 pesetas, importe de los haberes de febrero á junio
de 1893 del soldado Sabino Diaz Alvarez, y del último de di
chos meses correspondiente al de igual clase Domingo Suá·
rez Torres, así como 18'04 pesetas por la diferencia do ha·
ber de la Peninsula á. Ultramar, corrfspondiente al mú
sico de tercera Dionisio Manzanares Perez en once dias del
referido mos de junio, el cual individuo concurrió á la Ex
posición UniveIiiJal de Ohicago, el Rey (q. D. g.), Y. en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado; disponiendo que las oportunas reclama·
'liones se practiquen, la primera con cargo al cap. 6.°, ar
ticulo 1.0 tiel respectivo presupuesto, y la. segunda con apli·
eadón al capitulo 13, arU'mlo único del mismo, justificadas
cada una c~ la d.ocumentación que corresponda, é inclu
Jéndose las adicionales, después de liquidadas. en el primE>r
proyecto de presupuesto que se redacte como Obligaciones
que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muC'hos años. Ma
drid 30 de junio de 1894.

LóPEZ DoMÍNGUEZ

Sefior Oomandante en Jere del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pa~os de Guerra.

-..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio en 2 de marzo último, promovida por el
maestro de obras militares de segunda elaBe D. José Cordomé
Bosch, con destino en la Oomandancia de Ingenieros de Ge:
rona, en súplica de abono de la gratificación de efectividad
de 30 pesetas mensuales desde 1.°de agosto de 1887 hasta 30
de junio de 1891, y de 40 desde l." de julio de 1891 en ade
lante, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á lo que se solicita, una
vez que no ha pre2cripto el derecho del recurrente, por ha
ber practicado en tiempo hábil las gestiones necesarias para
obtener el abono. Al mismo tiempo se ha servido disponer
S. M., que el importe de dichas gratificaciones hasta junio
de 1893 se reclamen en adicionales á los ejercicios cerrados
á que corresponden, las cuales, una vez liquidadas, serán
incluidas en el primer proyecto de presupuesto que se re.
dacte como Obligaciones de ejercicios cerrados que (',arecen de
crédito legislativo,.y desde 1.° de julio del mismo año, en nó'
mina adicional al presente mes en los términos que deter
mina la real orden circular de 22 de mayo último (D. O. nú'
mero 111).

De real orden lo digo-á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho" afias. Ma
drid 30 de junio de 181H.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Sefior Oomandante en Jefe del cuarto Cnorpo de ejército.
Seftor Ordenador de pagos de Guerra.

...
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del Reino, ha tenido Él, bien acceder á lo solicitado por el
recurrente; disponiendo, en su consecuencia, que sean de
vueltas al mismo las explesadas 25 pesetas, previa la foro
mación del oportuno expediente, en el que deberán llenarse
todos los reqdsitos reglamentarios.

De real orden lo digo Él, V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientets. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Mndrid 30 de junio de 1891.

LÓPEZ DO:Mf,NGUEZ

Señor Director generl11 de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerrll.

--<:>9<:>-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo !!olicitado por D. Antonio
Fernández Gómez, capitán de la Comandancia de Temel del

instituto á cargo de V. E .• en instancia que por esa Direc
ción General se cursó á este Ministerio en 31 de mayo pró.
ximo pasado, el Roy ('l. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se devur1•

van á dicho capitán las 25 pesetas quo abonó de lnás pur
j, dcrechos de la toma de razón del real despacho d~.~U cit.n·

do empleo, previa la formación del oportuno eX'ped.~.mte

1 CO!l todos los requisIbs reglamentarios.
I De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
! demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

l
,drid 30 de junio de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de G1.erra.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YSECCIONES DE ESTE MINISTERIO YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

COLEGIOS DE HUÉRFANOS
ASOCIACIÓN PARA EL SOSTENIMIENTO DEL éOLEGIO DE MARÍA CRISTINA

C.A.3" ..A.

BALANCE correspondionte al mes de junio de 1894, efectuado en el día de la fecha •

:x:> :El :a ::I3J Pesetl\ll Cta. :El: ..A.. ::E3 ::I3J re. P8IIettlJl cta.

.. ----
Existencia anterior, según balance de máyo.••.. 3'30.779 48 Por arreglo y adquisición de instrumentos pura
Por importe de la subi:cripción de los cuerpos, co· la música ......... " •...••.•.•••.•.••••••.. 1.~06 25

misiones, dependencias y particulares de la Pe· Presupuesto del Colegio correspond}ente al mes
nínsu!a y Ultramltr •••••••••...•••.••••••.•• 36 50 de mayo....•.•.•.•.••.•• .................... 28.432 ~

Por la consignación que determina 1& reai orden !'OaEdas de cuja en el mes de mayo, según carpeta.. 3~¡ 50
de 22 de mayo y 14 de octubre de 1882, así como Depositado en el Banco de Espafia en junio, ídem
para el sostenimiento de la compafifa de clases, ídem•.•.•••••.••.••.•••••••..••.••••....•• 25.971 :t
correspondiente al mes de mayo y junio•.••.. 25.574 90 Existencís. en caja según se detalla á continua- •

Recibido de los cuerpos por sostenimiento extra- ción.......................................... a .................. ti ...... 877.810 24
ordinario de huérfanos ...................... 1.212 64 -ldem de la comisión organizadora del banquete SUMA••.••••••••••••••••••• 434.158 99
de las armas generales como donativo •.•••.•. 571 60 -ldem de la imprenta del Colegio, por beneficios DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA
líquidos obtenidos en el mes de mayo .••••.•• 12 87

Depositado en la cuenta corriente del Banco de En metálico en la caja de la Asociación••••••..• 1.003 »
Espafía•••••..•••••••.••.•••••.••••••. , •..• 25.971 » En ídem en la cuenta corriente del Banco {le Ea-

pafia .• "•.••.•• t ............ " ... " •••• "",,,,",," ~ 55.878 11
En títulos valor nominal 136.000 pesetas, adqui·

ridos en 5 de julio de 1893, depositados en el
Banco de Espafia (resguardo núm. 340.487) ••. 102.478 55

En ídem valor nominal 220.000 pesetas, adquiri·
dos en 27 de febrero de 1893 al cambio de 73'80
por 100, depositados en el Banco de Espafia

36(resguardo núm. 314.091).................... 162.525
En ídem valor nominal 62.000 pesetas, adquiri-

dos en 5 del actual al cambio de 79'40 por 100,
depositados en el Banco de Espafía (resguardo 49.280 »
núm. 333.796)•.•••••••••••...•.•..••••••...

En un recibo satisfecho á D. Julián Palacios, re-
gente que fué de la imprenta', pendiente de
reintegro con la venta de imprellos.•••••••••.• 6.645 22.

--
SUMA •• " ••••••••• _" t ••••••• 434.158 99 SUMA•••••••• ,"ti •••••••••••• 377.810 24

Importa el anterIor balance las figuradas pesetas trescientas setenta y siete mil ochocientas diez con veinticuatro Céntimos.

Madrid 30 de junio de 1894.

El CIlJero,

v.o B.O JULIO SUÁREZ-LLA,NOS
El General Presideute,

BASeARAN

IMBENTA Y tITOGBAl!'ÍA DEL DEPÓSItO DEl LA... QUEnR!.


